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OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 24 
de Julio de 1891.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Isidro Plaza, y asistencia de 
los Sres. Villanueva, Chico, Ar- 
naiz, y Barbadillo, diose lectura 
del acta de la anterior de 22 del 
actual y quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador, trasladando una 
comunicación del Alcalde de Cas- 
trillo de la Vega en que hacía 
presente que el padre del demen
te pobre Juan Pinto Andrés, habia 
manifestado que no le era posible 
encargarse de su conducción al 
Manicomio de Valladolid, pero que 
su hijo casado Lucio Pinto está 
dispuesto á prestar este servicio; y 
la Comisión acordó quedar ente
rada.

Diose cuenta de otra comunica
ción del Sr. Gobernador en que 
hacia presente que entre los agen
tes nombrados por esta Comisión 
para la formación de las cuentas 
municipales de los años económi
cos de 1887-88 y 1888-89 figura D. 
Zacarías Estremeño con destino al 
pueblo de La Cueva de Roa, de 
donde ha sido Secretario de Ayun
tamiento hasta fin de Junio último 
y que fué destituido; y la Comisión 
acuerda dejar sin efecto dicho 
nombramiento y designar para 
reemplazarle á D. Alberto Santa 
Maria.

La Comisión acordó quedar en
terada de un oficio del Director 
mterino del Colegio de sordo-mu- 
d°s y de ciegos de esta Capital 
Manifestando que el dia 11 del 
corriente salió definitivamente del 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Establecimiento por haber cum
plido la edad reglamentaria el 
alumno sordo-mudo Angel Valle- 
jo, pensionado por la Provincia 
por cuenta de las plazas asignadas 
al partido de Sedaño, y que se 
anuncie la vacante; limitándose 
á quedar enterada del particular 
contenido en dicho oficio de que 
el dia 11 del corriente regresó de 
vacaciones la alumna sordo-muda 
Braulia Romilio, pensionada por 
la Provincia.

La Comisión acuerda quedar 
enterada de otro oficio del Vocal 
de la misma D. Vicente Rilova ha
ciendo presente que cuando se 
disponía á salir de Sasamon, don
de reside, para asistir á las sesio
nes de la Corporación en cumpli
miento del acuerdo de la misma 
que le ha sido comunicado por el 
Sr. Gobernador, tuvo la desgracia 
de sufrir una relajación en un pie, 
que le impide la progresión, lo 
cual si fuera necesario esta dis
puesto á probar con la oportuna 
certificación facultativa.

Diose lectura de otro oficio del 
Director interino del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad participando que el dia 
l.° del actual salieron definitiva
mente del establecimiento á ins
tancias de sus respectivas familias 
en atención á hallarse próximo el 
dia en que cumplan la edad regla
mentaria los alumnos Dionisio 
Tejada, Gregoria Abajo y Roberto 
Celaya, pensionados los dos pri
meros por esta Provincia por cuen
ta de las plazas asignadas á los 
partidos de Aranda y Villarcayo 
respectivamente,y el último por la 
de Vizcaya; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se anuncien 

las vacantes de las dos plazas 
mencionadas correspondientes á 
los partidos de Aranda y Villar- 
cayo.

Dada cuenta de la instancia que 
dirige á esta Comisión con fecha 
22 del corriente D. Santiago Gu
tiérrez Fernandez, vecino de Vi- 
Hasidro, alzándose para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación del acuerdo de esta Comi
sión en que se declaró legalmente 
incapacitado para desempeñar el 
cargo de concejal, para el cual fué 
elegido el dia 10 de Mayo último, 
bajo el fundamento de que viene 
ejerciendo el de Juez municipal 
suplente;y resultando que se halla 
interpuesto en tiempo y forma, la 
Comisión acuerda que se le dé el 
curso correspondiente.

Dada cuenta del expediente de 
reclamación formulada por D. 
Miguel Monsalve y cuatro vecinos 
mas de Zazuar contra la división 
que aquel Ayuntamiento ha verifi
cado del municipio en dos distri
tos, en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 38 de la Ley 
municipal y por los artículos 12 y 
13 del Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890, cuya 
reclamación se funda en que no 
se ha procurado igualar el nú
mero de habitantes en uno y otro 
distrito, puesto que el primero 
consta de 602 habitantes y de 413 
el segundo: la Comisión, conside
rando que tanto el espíritu del 
art. 38 de la Ley municipal como 
el del art. 13 del Real decreto de 
adaptación es el de que sea pró
ximamente igual el número de 
habitantes y el de electores de los 
distritos, acuerda estimar dicha 
reclamación y dejar sin efecto la 

división de distritos á que se refie
re, ordenando al Ayuntamiento 
que al verificarla nuevamente se 
atempere á las disposiciones lega
les que quedan indicadas.

Dada cuenta de la nueva instan
cia formulada con fecha 27 de Ju
nio último por D. Julián Alegre, y 
presentada en 16 del actual, excu
sándole del cargo de concejal del 
Ayuntamiento de Cueva de Juarros 
y pidiendo que en virtud de las 
certificaciones que presenta expe
didas por el Secretario de aquel 
Ayuntamiento, de que no satisface 
ninguna contribución al Estado, 
de que vive y ha vivido constante
mente en compañía de su padre y 
de que ejerció el cargo de conce
jal desde 1885 hasta 31 de Diciem
bre de 1889, se modifique el 
acuerdo de esta Comisión de 19 de 
Junio último en que se desestimó 
la propia pretensión, como injusti
ficada; y la Comisión, consideran
do que la nueva pretensión no ha 
sido formulada dentro del plazo 
legal y que no puede modificar su 
anterior resolución por carecer de 
atribuciones para ello, acuerda no 
haber lugar á lo pretendido.

Dada cuenta de la instancia, que 
el Alcalde de Bascuñana ha remi
tido con oficio de 16 del actual, 
dirigida al Ayuntamiento de su 
presidencia con fecha 12 del pro
pio mes por Angel Cerezo Aguilar, 
en que manifestaba que habiendo 
sido nombrado Presidente de la 
Junta local administrativa de aquel 
pueblo y ejerciendo el cargo de 
Fiscal municipal suplente, optaba 
por este último y renunciaba el 
primero, cuya pretensión fué des
estimada por el Ayuntamiento en 
el dia 15 del propio mes, apelando 



del fallo el interesado para ante 
esta superioridad al serle notifi
cado: la Comisión, considerando 
que el reclamante no justifica que 
venga ejerciendo el cargo de Fis
cal municipal suplente, en cuyo 
hecho se funda para renunciar el 
de Presidente de la Junta local ad
ministrativa, acuerda no haber lu
gar á estimar su pretensión.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
que á continuación se expresa:

Villarcayo 1888-89. Villatuelda 
1887-88 y 1888-89. Lerma 1889-90. 
Miranda de Ebro 1885-86. Villaes- 
cusa de Ptoa 1886-87.

Para proponer la resolución que 
proceda respecto del expediente 
de la cuenta municipal de Mora- 
dillo de Roa correspondiente al 
año económico de 1888-89, la Co
misión acuerda que se remita al 
Alcalde actual el pliego de reparos 
formulado á dicha cuenta, con el 
fin de que sea contestado por los 
cuentadantesen el plazode 15dias.

Se acordó reclamar al actual 
Alcalde de Medina de Pomar certi
ficación, que expedirá el Secretario 
de Ayuntamiento, con su visto bue
no, en la que se haga constar qué 
persona ejerció el cargo de Depo
sitario durante el ejercicio de 
1883-84, cuyo servicio cumplirá en 
el plazo de ocho dias.

Examinada la cuenta de los gas
tos de la cárcel del partido judi
cial deBriviesca, correspondiente 
al año económico de 1889-90; y 
resultando que no se acompaña á 
la misma la copia del presupues
to aprobado por el Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
dicho ejercicio ni el acta de apro
bación de la Junta de representan
tes de los Ayuntamientos del par
tido: la Comisión acuerda oficiar 
al Alcalde de la expresada villa á 
fin de que manifieste á la mayor 
brevedad si la referida cuenta ha 
sido examinada y censurada por 
la Junta de representantes de los 
Ayuntamientos, y en caso afirma
tivo que remita copia certificada 
del acta de aprobación así como 
del presupuesto aprobado por el 
Sr. Gobernador para el ejercicio 
de que queda hecha referencia.

Vista la instancia de Dionisio 
Sagredo, peon-caminero al servi
cio de la Provincia, con residencia 
en Cerezo de Riotiron, solicitando 
licencia por 15 dias para tomar los 
baños de Valdelateja al objeto de 
restablecer su quebrantada salud: 

la Comisión acuerda.de conformi
dad con lo informado por el Di
rector de carreteras provinciales 
conceder al referido peon-camine
ro la licencia que solicita.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
de carreteras provinciales intere
sando que se anuncien vacantes 
dos plazas de peones-camineros 
para la conservación de la carre
tera provincial de Uzquiza á Reza
res por Pineda de la Sierra y del 
paso titulado El Peñedo en la mis
ma carretera: la Comisión acuerda 
que se anuncien vacantes por tér
mino de 30 dias en el Boletín ofi
cial de la provincia las dos plazas 
indicadas con el haber diario cada 
una de ellas de 1 peseta 50 cénti
mos, exigiendo á los aspirantes los 
requisitos que determina el art. 5.° 
del Reglamento para la organiza
ción y servicio de los peones-ca
mineros destinados á la conserva
ción de las carreteras provinciales 
aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial en 27 de Mayo de 
1872.

Vista la instancia elevada á la 
Diputación por la Junta local ad
ministrativa del pueblo de Modu- 
bar de la Cuesta exponiendo que 
al verificarse por la Dirección de 
carreteras provinciales el replan
teo del trozo 4.° de la 1.a sección 
de la carretera provincial de Bur
gos á Barbadillo del Pez lo ha ve
rificado por distinto punto del que 
se hallaba estudiado, y que cau
sándose á aquel vecindario con la 
expresada variación grandes per
juicios por ocuparse mas terreno 
labrantío de superior calidad, difí
cil de sustituir, y quedar además 
el pueblo separado de la carretera 
con subida difícil á la misma cuan
do tengan necesidad de hacer uso 
de ella, suplicaba á la Corporación 
se sirviera acordar que el mencio
nado replanteo se verificase tal y 
como se hallaba estudiada la car
retera: la Comisión acuerda que 
se diga al expresado Director de 
carreteras que verifique el replan
teo como lo ha solicitado la Junta 
local administrativa de Modubar 
de la Cuesta en su instancia de 16 
del actual.

Habiéndose rehecho la nómina 
de los sugetos que suministraron 
bagajes en el cantón de Estopar 
durante el 4.° trimestre del año 
económico de 1890-91, sin que ha
yan desaparecido algunas enmien
das en las sumas y en los ajustes 
parciales, cuyos guarismos están 

tan confusos en las cantidades que 
apenas pueden-entenderse al ha
cer lassumas.de las cuales tam
poco se hallan consignadas todas 
las parciales, y sí solo la general, 
sin haber hecho mas variación que 
aumentaren dicha nómina así co
mo en la cuenta, que también se 
acompañó por estar cosidas jun
tas y por no desglosarlas, 73 cén
timos que antes se consignaron de 
menos por equivocación al reducir 
leguas á kilómetros, con cuyo au
mento asciende á la verdadera 
cantidad de 348 pesetas 55 cénti
mos, en vez de 347'82 que antes 
representábala Comisión, tenien
do en cuenta que las dos carecen 
de la firma del Alcalde, acuerda 
que se devuelvan á la expresada 
autoridad local para que las auto
rice con su firma y para que re
haga de nuevo la nómina, sin en
miendas de ningún género, y es
tampe las sumas parciales en todas 
las hojas de la misma, consignan
do los guarismos con toda claridad 
para que puedan sumarse fácil
mente.

Vista la instancia elevada á la 
Diputación con fecha 17 del cor
riente mes por D. José García Be
nito, vecino de Torquemada, ex
poniendo que en 12 de Mayo de 
1879 le fué adjudicada como único 
postor en la cantidad de 47.000 
pesetas la subasta de las obras de 
construcción del trozo 2.° de la 
sección 1.a de la carretera provin
cial de Roa á Santa Maria del 
Campo, las cuales fueron termina
das en fin de Diciembre de 1881 
y recibidas definitivamente des
pues del plazo de garantía en el 
mes de Octubre de 1883: que en 7 
de Octubre de 1884 se formó por 
la Dirección de carreteras provin
ciales un presupuesto adicional de 
obras que había ejecutado, impor
tante 3850 pesetas, el cual, previo 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, 
desestimó la Excma. Diputación 
provincial por haber sido formado 
fuera del plazo legal ó sea despues 
de ejecutadas las obras, contra cuyo 
acuerdo entabló demanda conten- 
cioso-administrativa, fundada en 
que si bien era cierto que á su debi
do tiempo no se habia formado el 
correspondiente presupuesto adi
cional, sin embargo habia llevado 
á efecto por órden de la Dirección 
de carreteras las obras compren
didas en el mismo: que en Mayo 
de 1885 remitió la expresada de
pendencia la liquidación general 

de las obras, importante 50792 pe 
setas 20 céntimos, cuya liquida, 
cion fué informada favorablemen
te por el Sr. Ingeniero Jeje de 
Obras públicas de la provincia, sin 
que hasta la fecha se haya dictado 
por la Diputación resolución algu„ 
na; y que como la expresada de
manda haya sido resuelta en sen
tido favorable á la Corporación 
provincial, suplicaba á la misma 
se sirviera aprobar la mencionada 
liquidación y acordar el abono de 
la cantidad que creyera justa; y re
sultando del extracto del expe
diente ser cierto lo expuesto por 
el solicitante D. José Garcia Beni
to: la Comisión acuerda ordenar 
al Director de carreteras provin
ciales, en cuyo poder deberán exis
tir copias literales del presupuesto 
adicional, del proyecto del trozo de 
carretera y de la liquidación, que 
forme y remita un extracto de es
ta, deduciendo de las 50792 pese
tas 20 céntimos á que ascendía la 
misma todas las obras que se ha
llen incluidas en ella como proce
dentes del presupuesto adicional, 
á fin de poder acordar el abono de 
lo que corresponda percibir al 
contratista D. José Garcia Benito; 
y por último, que se dirija atenta 
comunicación al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado ro
gándole se sirva disponer que se 
devuelvan á la Excma. Diputación 
de esta provincia el presupuesto 
adicional, el proyecto, el expe
diente administrativo y la liquida
ción general de las obras del trozo 
2.° de la sección 1.a de la carrete
ra provincial de Roa á Santa Maria 
del Campo, que le fueron remiti
dos en 31 de Diciembre de 1885 
con el pleito contencioso-adminis- 
trativo entablado por D. José Gar
cía Benito contra la Excma. Dipu
tación de esta provincia sobre pa
go de 3850 pesetas 89 céntimos 
por aumento de gastos en la cons
trucción del trozo expresado y que 
fué resuelto por Real decreto sen
tencia de 12 de Mayo de 1888.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 24 de Julio de 1891.= 
El Vicepresidente, Isidro Plaza.^ 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 29 
de Julio de 1891.
Abierta á las cinco do la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. IS1‘ 
dro Plaza, y asistencia de los Sres. 
Chico, Barbadillo, Arnaiz, y Villa- 
nueva, diose lectura del acta déla 

acuerda.de
lassumas.de


anterior del dia 24 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á re
solver las incidencias de quintas 
señaladas para este día.

Los Balcárceres.—1888.—Julián 
Perez Iglesias, acreditado su falle
cimiento.

Fuentespina. — 1890. —Luciano 
Miguel Manso, sorteable.

Carcedo de Bureba. —1891.— 
Lesmes Guilarte Martínez, exento.

Neila.—1891.—Melquíades Tier
no González, que el Ayuntamiento 
instruya expediente de prófugo.

Valle de Valdebezana.—1890.— 
Antonio Ruiz García, pendiente.

Condado de Treviño.—1891.— 
Camilo Ogueta Sanzy Vicente Abe- 
rasturi Ugarte, pendientes.

Valle de Valdelaguna.—1891.— 
Antonino Quintani 1 la García, pen
diente.

Valle de Tobalina. — 1888.— 
Agustín Langa Barron, pendiente.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador, fechado 
en 27 del actual, remitiendo ad
junta una circular de la Dirección 
general de Obras públicas, de 30 
de Junio próximo pasado, en que 
se declara como regla general que 
ínterin se publica una nueva ley 
se estime comprendido el medio 
de aprovechamiento de aguas sub
terráneas por pozos con máquina 
elevatoria, cuyo motor no sea el 
hombre, en los artículos 23 y 24 de 
la vigente ley de aguas y entre los 
que la misma ley no permite em
plear con perjuicio de tercero.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Gobernador, fechado en 27 del 
actual, trasladando una comuni
cación del Sr. Juez de instrucción 
de Lerma, de 22 del actual, en que 
se interesa la pronta traslación al 
Manicómio de Valladolid de! alie
nado Pedro Angulo López: y la 
Comisión acuerda que tan pronto 
como esté cumplido el acuerdo de 
la misma, comunicado al Sr. Go
bernador en 17 del actual, de que 
se forme el expediente justificativo 
de la pobreza del mismo y de su 
familia se dispondrá dicha tras
lación.

Vista la comunicación que diri
ge con esta fecha el Sr. Diputado 
Inspector Director interino del 
Hospicio provincial remitiendo la 
comunicación que ha recibido del 
Juzgado de instrucción de esta 
Capital á virtud de exhorto del de 
Villadiego, proponiendo que se 
Manifieste si el Director de dicho 
asilo benéfico quiere mostrarse 

parte en la causa criminal que se 
sigue de oficio sobre abandono del 
niño Bernabé, llevado á cabo en el 
pueblo de Tobar en la noche del 
10 al 11 de Junio último, y que 
fué conducido á dicho estableci
miento de caridad: la Comisión 
acuerda manifestar al Director que 
debe contestarse en sentido nega
tivo.

Visto el informe del Director de 
Carreteras provinciales referente 
á la licencia solicitada por el peón 
caminero residente en Ibeas de 
Juarros, Esteban Castro Conde, por 
término de un mes para tomar 
baños, y de conformidad con lo 
propuesto por dicho funcionario 
facultativo, se acordó concedérsela 
á calidad de que si la utiliza por 
mas de 15 dias, ponga á su costa 
después de dicho término un peón 
auxiliar, á satisfacción del Direc
tor, encargado de cumplirsus obli
gaciones.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial re
mitiendo, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 193 del Re
glamento de dichoasilojascuentas 
que han presentado los Maestros 
de los talleres de los materiales 
existentes en ellos, de los inver
tidos en la elaboración y de los 
efectos construidos durante el 2.° 
semestre del año económico de 
1890-91: la Comisión acordó que
dar enterada y que se dé cuenta á 
la Diputación.

En vista del oficio del Sr. Go
bernador trasladando otro del Sr. 
Alcalde de esta Capital en que se 
expresa que Alejandra Aguilar, 
madre del demente Máximo Pe- 
drosa Aguilar, residente en el bar
rio de Villatoro, ha manifestado 
que no puede conducirle al mani
comio de Valladolid, pero que de
sea se encargue de su conducción 
D. Nicasio Merino García, emplea
do de las oficinas del Gobierno ci
vil: la Comisión acuerda acceder 
á dicha manifestación.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Covarrubias participando 
que en la sesión celebrada por 
aquel Ayuntamiento en 19 del ac
tual ha acordado dirigirse á esta 
Comisión para que ordene la pre
sentación del Arquitecto provin
cial en dicha villa al objeto de for
mar losplanos y presupuestos para 
la construcción de un lavadero 
cubierto : se acordó ordenar á 
dicho funcionario facultativo pres
te este servicio tan pronto se lo 

permitan las demás atenciones 
propias de su cargo.

Vista la instancia que dirige á 
la Diputación provincial Laureano 
Cura González, vecino de San 
Martin do Rubiales, pidiendo que 
se le conceda una plaza de peón 
caminero de las carreteras provin
ciales ó una ile peón auxiliar: la 
Comisión, en vista de que no exis
te en la actualidad vacante alguna 
anunciada, acuerda que se le de
vuelva dicha instancia, que no está 
fechada, y la licencia absoluta que 
ha presentado con la misma, ha
ciéndole presente la necesidad de 
que cuando se anuncie alguna va
cante la solicite, acompañando 
además de la licencia absoluta 
certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde.

Habiendo acreditado D. Lucio 
de la Peña, contratista que ha sido 
de los bagajes en los cantones de 
Moneo, La Nuez de Arriba y Quin- 
tanilla Escalada, que ha desempe
ñado perfectamente este servicio 
durante el último año económico, 
lo cual ha justificado por medio 
de las certificaciones trimestrales 
expedidas por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de cantón: la Co
misión acuerda que se devuelva al 
expresado contratista la fianza que 
tiene constituida en garantía de su 
responsabilidad, toda vez que esta 
ya ha cesado, dirigiéndose al efec
to la oportuna comunicación al 
Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia.

Examinada la cuenta de baga
jes suministrados en el cantón de 
Cubillo del Campo durante el 4.° 
trimestre del año económico de 
1890-91, la Comisión acuerda de
volver la mencionada cuenta al 
Alcalde para que la reaga con 
fecha l.° de Julio y después la re
mita para su exámen y aprobación.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de D. Marcos Diez 
Calvo, vecino de Castrogeriz, al
zándose contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Castrillo Mata- 
judíos que desestimó la pretensión 
de que le abonara la suma de 612 
pesetas 16 céntimos que dice le 
adeuda por dietas que devengó 
como comisionado de apremio 
nombrado por dicha corporación 
para hacer efectiva la suma de 550 
pesetas 63 céntimos que debía D. 
Manuel Merino, Alcalde que fué 
en el año económico de 1884-85, 
por alcance que resultó en la 
cuenta municipal de dicho año: la 
Comisión acuerda reclamar al Al

calde de Castrillo Matajudíos el 
expediente original de ejecución 
que formara dicho comisionado, 
donde necesariamente constarán 
los dias ocupados, para en su vista 
proponer lo que proceda.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
trasladando otro de igual autori
dad de la de Vizcaya, fechado en 
26 de Junio próximo pasado, parti
cipando que María Villafruela 
Pampliega, viuda de Tomás Elena, 
natural de Mahamud, había falle
cido en el Hospital civil de Bilbao 
dejando completamente abando
nados á los niños Felino y Avilio 
Elena Villafruela, de 11 y 8 años 
de edad respectivamente: que la 
Alcaldía dedicha villa viene satis
faciendo cierta cantidad á una 
mujer que tiene el cargo y cuida
do de ellos: que la referida Maria 
había residido por espacio de 15 
meses en diferentes puntos de la 
cuenca minera de Somorrostro, y 
que como dichos niños no se en
cuentren en condiciones regla
mentarias de ingresar en los Asi
los benéficos de dicha villa, lo po
nía en conocimiento del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, de 
donde dicha familia procedía, para 
que por quien corresponda sean 
recogidos y atendidos aquellos 
desgraciados: y considerando que 
si bien se halla justificado debida- 
menteque los niños Felino y Avilio 
son naturales de Mahamud y su 
madre era vecina de este pueblo 
el año de 1889, no ha vuelto á ser 
inscrita desde dicho año en el pa
drón de vecinos de aquella locali
dad yes posibleque posteriormente 
haya tomado vecindad en algún 
pueblo de la provincia de Vizcaya, 
máxime habiendo residido duran
te 15 meses en diferentes puntos 
de la cuenca minera de Somorros
tro: la Comisión acuerda dirigir 
oficio al Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Vizcaya haciéndole 
presente la necesidad de que se 
expida y remita por el Sr. Alcalde 
del distrito municipal á que per
tenece el pueblo de Somorrostro 
certificación en que conste si la 
madre de dichos niños adquirió 
vecindad en el mismo.

En el expediente sobre aproba
ción del proyecto de 210 maleco
nes de piedra para la cuesta de 
Valmala en la carretera provincial 
de Ibeas á Pradoluengo: resultan
do que en 17 de Junio último se 
acordó rogar al Sr. Ingeniero Jefe 



de Obras públicas de la provincia 
evacuara el informe que se le pi
dió en 2 de Agosto de 1888 sobre 
el cuadro de nuevos precios asig
nados por la Dirección de carre
teras provinciales á dichos male
cones y al múrete de contención 
construidos en la referida cuesta, 
sin que hasta la fecha se haya re
cibido contestación alguna: la Co
misión acuerda que se recuerde 
nuevamente á dicho Sr. Ingeniero 
Jefe y se ruegue al Sr. Gobernador
10 comunique al contratista D. 
Francisco Urtueta para que tenga 
conocimiento del estado del asunto 
al cual se refiere en su instancia 
de 27 del corriente.

Al oficio del Alcalde de Redeci
lla del Camino pidiendo se le con
ceda un plazo hasta el 20 de Agosto 
próximo para ingresar el 4.° tri
mestre que dice adeuda del contin
gente provincial, se acordó con
testar que según aparece de los 
libros de Contaduría dicho trimes
tre se ingresó en 11 del actual.

La Comisión acuerda conceder 
al Secretario de la Corporación D. 
Antonio Azpiroz licencia por un 
mes para ausentarse de esta Capi
tal con el fin de atender al resta
blecimiento de su salud.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Sedaño para su aprobación la 
cuenta de gastos carcelarios cor
respondiente á los años económi
cos de 1888-89 y 1889-90, y los de 
Aranda de Duero, Castrogeriz, Roa 
y Villarcayo la correspondiente al 
ejercicio de 1889-90, á pesar de ha
ber trascurrido con exceso el plazo 
que determina el Real decreto de
11 de Marzo de 1886: la Comisión 
acuerda que se recuerde el cum
plimiento de dicho servicio, seña
lándoles el plazo de un mes para 
que lo verifiquen.

Se acordó que se dé conocimien- 
á la Diputación de la cuenta de las 
operaciones verificadas en la Caja 
de ahorros del Hospicio provincial 
durante el año económico de 1890 
-91.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por D. Joaquín 
Serna por el material y colocación 
de timbres eléctricos en el despa
cho de! Sr. Gobernador, y que la 
cantidad de 50 pesetas á que as
ciende la misma se satisfaga con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Hipólito Moral Gon
zález, vecino y concejal del Ayun

tamiento de Salazar de Amaya, 
contra un acuerdo de la corpo
ración municipal por el cual le 
desestimó la renuncia que pre
sentó de dicho cargo fundada en 
padecimientos físicos: la Comisión, 
considerando que se halla justifi
cada la excusa alegada por la cer
tificación facultativa que se acom
paña, acuerda estimarla revocan
do el fallo apelado de la corpora
ción municipal, relevando al ex
presado D. Hipólito Moral del 
mencionado cargo.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
reclamación interpuesta por Doña 
Agueda Martínez Sainz, vecina de 
Villahoz, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Villalmanzo en 
que la negó el pago de las pensio
nes correspondientes á la parte de 
un censo que posee contra el mu
nicipio: la Comisión acuerda ha
cer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que se reclame 
del Alcalde copia certificada del 
acuerdo apelado y la instancia de 
la recurrente sobre la cual recayó 
el expresado acuerdo, remitiéndo
se á dicha autoridad local la ins
tancia en la que se interpone el 
recurso, á fin de que informe sobre 
ella.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de la primera 
sesión del próximo mes el dia l.° 
y hora de las cinco de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 29 de Julio de 1891—El 
Vicepresidente, Isidro Plaza."El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día l.° de
Agosto de 1891.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Isidro Plaza, y asistencia 
de los Sres. Villanueva, Chico, 
Barbadillo, Gutiérrez, y Arnaiz, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 29 de Julio último y quedó 
aprobada.

En vista del oficio del Sr. Dipu
tado Inspector de la Biblioteca 
provincial remitiendo otro dirigi
do al mismo por el Jefe del expre
sado establecimiento, en que se ex
presa que hay muchas goteras en 
el tejado del edificio que ocupa 
y que es preciso el arreglo de los 
canalones y goterales de la parte 
posterior del edificio: la Comisión 
acuerda que el Arquitecto provin
cial forme el presupuesto de las 
reparaciones expresadas.

Diose lectura del oficio que di
rige el Sr. Decano del ilustre Co
legio de esta Ciudad remitiendo 
listas de los Abogados pertene
cientes al mismo y ofreciendo el 
testimonio de su distinguida con
sideración personal, y se acordó 
que se le conteste dándole las gra
cias por este acto de deferencia.

Dada cuenta del expediente de 
informe pedido por el Sr. Gober
nador civil de la provincia sobre 
la alzada interpuesta por D. Faus
tino Martínez, rematante de arbi
trios municipales de Covarrubias, 
contra la providencia del Alcalde 
en que se le ha impuesto la multa 
de 15 pesetas por la falta que su
pone el recurrente haber motivado 
dicha corrección de no tener en 
el mercado un tres-pies de made
ra para pesar las patatas; y resul
tando de la providencia mencio
nada, que forma parte del expe
diente, que la razón de habérsele 
impuesto dicha multa en 5 de 
Marzo de este año fué la de tener 
dicho rematante el peso en la pla
za del mercado, obligando á los 
vendedoresá conducir la carga á 
su casa para pesarla; y conside
rando que la providencia expresa
da se halla ajustada á las condi
ciones del remateyá la costumbre 
constante de aquel pueblo, se acor
dó por mayoría de 4 votos de los 
Sres. Arnaiz, Gutiérrez, Barbadillo 
y Chico, contra 2 de los Sres. Villa- 
nueva y Plaza, Presidente, infor
mar que procede desestimar el 
recurso de que queda hecha refe
rencia .

Los Sres. Villanueva y Presiden
te votaron que debia informarse 
en el sentido de que se estimara el 
recurso bajo el fundamento de que 
la falta castigada con la multa 
consistía según afirmación del re
currente en no haber colocado 
este en el mercado un tres-pies 
para pesar las patatas, á lo cual 
no podia ser obligado por no im
ponérsele tal deber en las condi
ciones del remate.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo á informe 
una instancia dirigida á su auto
ridad por Juan Olalla y 16 vecinos 
mas de Pinilla de los Barruecos 
exponiendo que el dia 26 de Junio 
último fueron denunciadas poruña 
pareja de la Guardia civil del 
puesto de Salas de los Infantes en 
el parador titulado de Diego, sito 
en el pueblo de Acinas, varias 
maderas de pino de las que condu
cían en sus carros, solo por faltar 

la marca real á una, dos ó tres 
piezas de cada carro, presentando 
los referidos Guardias una denun
cia al Juez municipal de Acinas 
que la pasó al Sr. Juez de instruc
ción de Salas de los Infantes, el 
cual se halla instruyendo las pri
meras diligencias sumariales, y 
pidiendo á dicha Autoridad supe- 
rior de la provincia que requiera 
de inhibición á aquella autoridad 
judicial bajo el fundamento de que 
las maderas mencionadas proce
dían de un aprovechamiento fo
restal concedido al Ayuntamien
to de Pinilla de los Barruecos: 
la Comisión acuerda manifestar 
al Sr. Gobernador que debe ha
cer presente á los solicitantes 
la necesidad de que justifiquen 
que las maderas retenidas por la 
Guardia civil proceden de un apro
vechamiento forestal legalmente 
concedido, á fin de que en su vista 
pueda informarse con el debido 
conocimiento de causa acerca de 
si ha ó no lugar á entablar el re
querimiento de inhibición deque 
queda hecho mérito.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Pa
lacios de la Sierra, de perdón de la 
contribución territorial por las 
pérdidas de cosecha causadas por 
la tormenta que cayó en aquel tér
mino municipal en el dia l.° de 
Julio último: la Comisión acuerda 
que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria.

Vista la comunicación del Al
calde de Cardeñadijo, trasladada 
por el Sr. Gobernador, en que 
aquella autoridad local manifiesta 
que notificado en debida forma D. 
Santiago Calvo, vecino del mis
mo, padre de Balbina Calvo Iba- 
ñez, alumna ciega del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, del acuerdo de esta Comi
sión de 18 del propio mes en que 
se le invitaba á que manifestase si 
tenia pensamiento de que no vol
viese ya al establecimiento su citada 
hija, á quien había sacado por ha
llarse enferma, contestó queno de
seaba bajar á dicha su hija al Cole
gio: la Comisión acuerda ordenar 
al Alcalde que remita certificación 
expedida por el Médico titular en 
que se haga constar la enfermedad 
que padece la niña Balbina, asi 
como la declaración que haga por 
escrito el padre de la misma, bajo 
su firma, en que diga con toda cla
ridad si piensa traer nuevamente 
á su hija al Colegio, para que en 
caso negativo pueda anunciarse la 
vacante de su plaza.

(Continuará.)

Imprenta de la Diputación provincia!"


